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POR CUANTO: 

RESOLUCION Dt~ CONCEJO N- t L. 8 
I:i:Xr~: DlENTE N° 8525-98 
MirJlf1ures, 2 7 NOV, 2001 

El Concejo Distrilal de Miraf1Ol'es, en Sesión Ordinaria de f,--eha 29 de Octubre de 
20tH, visto el Recurso de Apelación a fojas 50-54, interpuesto por don CELI:i:STlNO 
ZAPATA IIUAII UAMULLQ, con fecha 4 de marlO de 1999, contra la Resolución 
de Alcaldla N" 0477-99-RAM, de fech a 08 de febrero de 1999. 

CONSIUt:RA NDO: 

Que, mediante Dictamen N° 056-00-CLRlMM, de fecha 20 de junio del 2000, se 
diClaminó declarar FUNDADO el Recurro de Apelación imerpueslo por el recurrente 
(Fojas 50-54), en relación al pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, de 
acuerdo al Rcgimen de la Acti vidad Privadll, según lo prcvisto por la Ley N° 9555, 
modificatorias y complementarias del caso, sobre el mismo recurso impugnativo uno de 
los miembros de la Comisión Legal de Regidores emitió su Voto Singular, de fecha 20 
de junio del 2000 declarando INFUNDADO el mismo recurso impugnativo (Foja~ 50-
54); 

Que, cn el Dicumen N° OS6-00·CLIUMM se hace referencia a la Sentencia de focha 3 
de marzo de 1999, recaida en el Expediente N° SIO-98-AAlTC, publicada el 6 de 
noviembre de 1999, en "la cual establece la doble liquidación a que está sujeto el obrero 
por el tiempo de servicios laborado bajo el Régimen Privado y Público antes de la 
vigencia de la Ley Organica de Municipal idades N° 23853 Y con poslerioridad a ella"; 

Que, en este estado y de conformidad con el a"¡culo 85° del TeJcto Unico Ordenado de 
la Ley de Nomms Generales de Procedimientos Administrativos, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 02·94·JUS y concordado con la Pri mera Disposición General de la 
Ley Organica del Tribunal Consl ituciOl13 t Ley N° 26435 ~Los Jueces y Tribunales 
interpretan y aplican las leyes o toda Ilorma con rango de ley y los regla1\lenlos scb>illl 
los preceptOS y principios consl itucionales. conforme a la inlerpretación de los mismos 
que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribuna! Constitucional en todo tipo de 
procesos", teniendo en lanlO la jurisprudencia del Tribunal Const itucional carácter 
vi¡lculante y del aRálisis de los actuados, y de confomlÍdad con 10 dispuesto por el 
promlllcialllicuto del Tribl.lIlal Coustiwcioual y habiéndose verificado de acuerdo 11 lo 
iofomlado por la Sub·Dirección de Tesorería (Fojas 76-79) el cobro por pane dcl 
rccurrente de la liquidación corrcspolldicllte a lo Compensación por Tiempo de 
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Servicios, respecto al Régimen Público se debe proceder a practicar la liquidación 
correspondiente al Régimen Privado y efectuarse el pago de éste al reeurreme 
dcscontimdole lo ya pagado y de acuerdo a lo presupucstado; 

Estando a lo expuesto, de acuerdo al Dicl~men N"018-01 -CLR/MM, expedido por la 
Comisión Legal de Regidores y en uso de las faCilltades conferidas por el articulo 36° 
inciso 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 23853, el Concejo, por 
UNANIMIDAD; 

RESOLVlÓ: 

~¡'¡~"i'l;;; Declarar FUNDADO EN PARTE el RECURSO Ill': 
L.. intcrpuesto a fojas 50-54, de fecha 4 de marm de 1999, por DON 

CELESTrNO ZAPATA HUAHUAMULLO, comra la Resolución N" 0477-99-
RAM, de fecha 8 de febrero de 1999, dándose por agotada la vía administrativa. 

Artículo Scgulldo.- Ordenar a la Oficina de Personal proccda a practicar la liquidación 
a que está sujeto el recurrente por Compensación de Tiempo de Servicios, de acuerdo a 
los considerandos de la presente resolución, descontándose lo ya pagado, lo que deberá 
ocurrir en un plazo máximo de treinta (30) días calendario a partir de la fecha 

Artíf_ulo Tercero.- Que, el pago por el eonecpto antes mencionado, so: debe efectuar de 
acuerdo alo presupuestado. 

REGiSTRESE, COl\-1lJN;;' }!JI'" r'CÓ""LI'" 
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